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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL  INFORME FINAL X 

Cuota Número 4 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.607 de 2026 

Nombre completo del contratista: JOHN HERNANDO ÑAÑEZ ALVAREZ 

Documento de identificación: 94.385.127 

Nombre del supervisor: SANDRA PATRICIA SANDOVAL CARRASQUILLA 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTION DEL MEDIO 
AMBIENTE – DAGMA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales con el fin de brindar soporte a las 
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - 
DAGMA en la ejecución del proyecto FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA 
OPTIMIZAR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL DE 
SANTIAGO DE CALI BP-26005465. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

20/ENER0/2026 

Fecha terminación 
 

30/ABRIL/2026 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 
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Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: ES HASTA POR LA SUMA DE DIECI NUEVE MILLO NE S 
DOSCIE NTOS VE INTE MIL  PESOS  M/CTE ($19 .220 . 000 )  

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

  Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

  Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

Información: 

 Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

 
19.220.000 4.805.000 14.415.000 0 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1080149076 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823870366 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 1 0  DE ABRIL DE 2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MARZO DE  2026 
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Observaciones al informe financiero y contable: EL CONTRATISTA PAGO SEGURIDAD 
SOCIAL EN MORA. 
 
El contratista acreditó el pago de los aportes a la seguridad social integral correspondiente 
al mes de marzo de 2026, último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de 
la última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley 
1995 de 2019. No obstante, para dar cumplimiento a la normatividad vigente al respecto, se 
hace necesario que el contratista entregue al supervisor del contrato, los documentos que 
acrediten el cumplimiento de esta obligación (pago seguridad social mes de abril de 
2026), a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al vencimiento al plazo para 
liquidar y pagar la planilla de aportes al sistema de seguridad social integral. Los aportes 
deben ser enviados y/o entregados al supervisor designado. El IBC, ingreso base de 
cotización al finalizar la ejecución debe ser por el 40% del valor total del contrato No. 
4133.010.26.1.607-2026 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista cumplió con las actividades y obligaciones contractuales 
bajo el número del contrato Nro. 4133.010.26.1.607-2026 durante el actual periodo, de 
acuerdo al informe de actividades, preparó la información para la rendición, hizo el segui- 
miento en las diferentes áreas del DAGMA. Realizó seguimiento y alimentó los aplicativos. 
Realizó internamente la acomodación de 80 cajas del archivo del año 2020 para su respectiva 
entrega. Se realizó el movimiento del archivo con sus respectivas cajas del año 2020 un total 
de 80 se reubican del piso 10 al piso 9. 

 
  Realizó 264 Cuentas de cobro Unidad de Apoyo (Administrativo-Área Financiero- Asuntos 
Internacionales-Cmua-Comunicaciones-Contratación-Defensa de lo Público-Despacho-Entes 
de Control-Oficina Unidad de Apoyo-Planeación-Tecnología) y se anexo los informes de 
supervisión, los informes de actividades, y los documentos soporte de cada una de las 
cuentas para el cargue en el APLICATIVO SIA OBSERVA. 
Realizo foliación y ayudo a armar 56 carpetas del año 2020 para su respectiva entrega 
piso 9 archivo general. 
Realizo 388 carpetas de todo el Dagma del otro si… con sus respectivos números de 
contrato la información se saca del Secop II documentos extraídos son: cdp – justificación – 
modificación esto con el fin de reportar a los aplicativos. 
Realizo impresión de contratos:  

 #           Año 

 2805 – 2025 

 607- 2026 

 2125 -2025 
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  082 – 2026 

 1500- 2025 

 1824 – 2025 

 2528 – 2025 - 081 - 2026 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia 
del recibo a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTION DEL MEDIO AMBIENTE – DAGMA, 
de los servicios prestados pactados en el contrato No.4133.010.26.1.607-2026 
 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo con 
el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental 

Observaciones al informe técnico: N/A 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este período. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 
  
Nombre y firma del Supervisor 
SANDRA PATRICIA SANDOVAL CARRASQUILLA 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: SANTIAGO DE CALI, 11 DE MAYO DE 
2026 

 


